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Cumplidos los requisitos fijados en los artículos 82 y 384 del Código General del Proceso, se 

admite la demanda presentada en contra de Tomas Leal Pabuence –ccnº5.483.749 por Banco 

Davivienda SA –nit.nº860.034.313-7a través del abogado Freddy Hernández Gualdrón, a quien se 

reconoce como apoderado judicial suyo y se le ordena notificar a la parte demandada conforme al 

artículo 8° del decreto 806 de 2020 a la dirección física MANZANA 36C LT 22 BARRIO PALMERAS del 

municipio de CÚCUTA con remisión por correo certificado de copia cotejada de este auto, la demanda 

y sus anexos, corriendo traslado por 20 días para el ejercicio de la defensa, conforme al procedimiento 

verbal del artículos 369 y siguientes del c.g.p. 

Para el estudio y decreto de la medida cautelar innominada se requiere prestar caución en los 

términos del numeral 2º del artículo 590 del c.g.p. asegurando la suma de $16.000.000. 

Notifíquese y cúmplase 
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